RES. 57/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0008994, Ent. N° 6901/16)

VISTO: el Oficio N° 1301/2016 de fecha 19/12/016, remitido por la Junta Departamental de Artigas, relacionado con la modificación del Artículo 209 del Decreto 3.405, de fecha 07/04/016, que establece el Plan de Recursos vigentes;
 RESULTANDO: 1) que el Ejecutivo Departamental, mediante Resolución Nº 1614/016 de fecha 17/11/016, elevó su iniciativa a la Junta Departamental, para la modificación del Artículo 209 del Decreto 3.405, de fecha 07/04/016, que establece el Plan de Recursos vigentes;  

2) que mediante la modificación proyectada, la Intendencia otorgará regímenes especiales de facilidades de pago en cuotas, bajo  determinadas condiciones, a saber:

2.1) por cada situación contributiva, se determinará el monto de la deuda por tributo más todas las multas y recargos hasta la fecha de la firma;

2.2) se convendrá con un plazo máximo de hasta 40 meses desde su suscripción, en cuotas iguales y consecutivas, que podrán ser mensuales, trimestrales o semestrales, las que respectivamente no podrán ser inferiores a 0,1 U.R., 0,3 U.R., o 0,6 U.R.;

2.3) por la financiación se aplicará un interés del 12% lineal anual;

2.4) la Intendencia podrá exigir garantías reales y/o personales que considere conveniente, así como mantener las intervenciones obtenidas judicialmente; en ese caso, se deberá abonar previamente los honorarios profesionales devengados; si el contribuyente planteara una cancelación de su deuda al contado, se realizará una bonificación del 20% sobre los recargos únicamente;

2.5) para acceder a los beneficios proyectados, se deberá estar inscripto en el Registro Único de Contribuyentes Municipales;
3) que el Legislativo Departamental, en sesión de fecha 15/12/2016, por mayoría de 16 votos en 18 Ediles presentes en Sala, aprobó el Decreto 3.472, mediante el cual se modifica el Artículo 209 del Decreto Nº 3.405, en las condiciones formuladas en la iniciativa del Ejecutivo;

CONSIDERANDO:   1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículo 133 Numeral 2)  (aplicable por reenvío del Artículo 222), y 273 Numeral 3) de la Constitución de la República;

2) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por este Tribunal en la Ordenanza Nº 62 de fecha 13/11/985, en la redacción dada por Resolución de fecha 16/08/995;

3) que el efecto de la presente modificación de recursos deberá ser tenido en cuenta en la próxima instancia presupuestal;

              

ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones a la presente Modificación de Recursos propuesta;

2) Téngase presente lo expresado en Considerando 3); y
3) Comunicar la presente resolución a la Intendencia y a la Junta Departamental de Artigas.
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